
CONSTANCIA SECRETARIAL: Candelaria, Valle, octubre 15 de 2021, a 
Despacho el presente proceso con memorial arrimado por la parte demandada 
BANCO BBVA en el que sostiene que no tiene interés en comparecer al 
proceso; de igual manera la ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., allega 
escrito de contestación de demanda. Sírvase proveer. 

 
 

MONICA ANDREA HERNANDEZ A. 
Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL CANDELARIA 
Candelaria, Valle, octubre quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Auto interlocutorio No. 1340 
 
 

Radicación: 76 130 40 89 001 2019-00426-00 
Proceso: PERTENENCIA 
Demandante: JESUS MARIA CAMPO YACUMAL 
Demandado: FIDEICOMISO FI-016 POBLADO CAMPESTRE Y OTROS 

 
Evidenciado el informe secretarial se tiene que el Dr. HENRY ALONSO DAZA 
MELGAREJO mediante escrito manifiesta obrar en representación del BANCO 
BBVA COLOMBIA según Escritura Pública No. 2452 de marzo 29 de 2012 
corrida en la Notaria 72 de Bogotá, informando que revisados los archivos de la 
entidad bancaria no existen obligaciones en nombre de FIDUCIARIA FES S.A. 
por lo que no tiene intereses en comparecer al proceso, empero auscultado el 
documento se advierte que éste no acredita tal calidad como tampoco allega los 
que menciona en su escrito donde la entidad demandada lo faculte para que la 
represente y renuncie a comparecer al proceso, por lo que habrá de negarse 
dicha manifestación, requiriéndolo para adjunte la documentación pertinente, y 
así se dispondrá. 

 

De otro lado la entidad ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. a través de su 
apoderado especial contesta la demanda, la que se agregará sin consideración 
alguna teniendo en cuenta que la judicatura a través de providencia interlocutoria 
No. 595 de mayo 19 de 2021 resolvió no tenerla por demanda en este proceso, 
aclarando que la aquí demandada es el FIDEICOMISO FI-016 POBLADO 

CAMPESTRE FIDUFES. 
 

Por último se REQUERIRÁ a la apoderada de la parte actora para que proceda 
a efectuar la notificación a la demandada el FIDEICOMISO FI-016 POBLADO 

CAMPESTRE FIDUFES. 

 
 

Sin más por considerar, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CANDELARIA, VALLE, 

 
 

R E S U E L V E: 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

CANDELARIA VALLE 

 

En Estado No. 173 de hoy octubre 19 de 2021 
 Candelaria V., Notifico el auto anterior. 

 
MONICA ANDREA HERNANDEZ 

Secretaria. 

PRIMERO: AGREGAR el escrito presentado por el Dr. HENRY ALONSO DAZA 
MARMOLEJO, REQUIRIÉNDOLO para que acredite la calidad en la que actúa, 
arrimando los documentos pertinentes a fin de dar trámite a su petición. 

 
SEGUNDO: AGREGAR sin consideración la contestación arrimada por la 
ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., por lo expuesto en la parte motiva de 
esta providencia. 

 
TERCERO: REQUERIR a la apoderada de la parte interesada para que proceda 
a agotar la notificación a la demandada FIDEICOMISO FI-016 POBLADO 

CAMPESTRE FIDUFES. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

JESÚS ANTONIO MENA ARANGO 
Juez 

 
 
 
 
 

 
m.h 

 


